
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-32545294- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP) c/ 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES

CCT Nº 312/75

Alcance: General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/03/2022 $ 68.654,00 $ 205.962,00

01/04/2022 $ 71.021,00 $ 213.063,00

01/05/2022 $ 80.490,50 $ 241.471,50

Alcance: Caba

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/03/2022 $ 78.952,10 $ 236.856,30

01/04/2022 $ 81.674,15 $ 245.022,45

01/05/2022 $ 92.564,08 $ 277.692,24
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